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INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS

SERVICIOS DE CONSULTORIA

 

 

Institución:         Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT)

País:                      El Salvador

Proyecto:            Mejora de la calidad y cobertura educativa: Nacer, Crecer y Aprender

Sector:                 Educación, Ciencia y Tecnología.

 

Resumen:            CONTRATACIÓN DE FIRMA PARA REVISIÓN, MEJORA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA
IMPLEMENTACIÓN DE LOS MODELOS FLEXIBLES (ADECUACIÓN CURRICULAR Y SU
RESPECTIVA CAPACITACIÓN A DOCENTES, MEJORA DE MATERIALES).

 



Préstamo nº:     5080/OC-ES

Contrato nº:      SEPA PA MCCE-89-SBCC-CF-2.1.1.1

Fecha límite:      20 de diciembre de 2022

 

El Gobierno de la República de El Salvador ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo -BID- un préstamo BID
5080/OC-ES por USD $100,000,000.00 millones para financiar el programa “MEJORA DE LA CALIDAD Y COBERTURA
EDUCATIVA: NACER, CRECER Y APRENDER“, y a través del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
(MINEDUCYT) se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes a la SDP No. 24/2022,
“Firma para Revisión, Mejora y Acompañamiento en la Implementación de los Modelos Flexibles
(Adecuación Curricular y su Respectiva Capacitación a Docentes, Mejora de Materiales)”.

 

El objetivo de la presente consultoría es, fortalecer los servicios de Modalidades Flexibles, mediante un proceso de revisión y
adecuación curricular pertinente e innovador, para la atención educativa de personas jóvenes y adultas con sobre edad y grupos
vulnerables (población con discapacidad, en contexto de encierro, migrantes retornados, entre otros), para Educación secundaria,
considerando la estrategia multimodal y las habilidades del siglo XXI, a fin de mejorar la calidad en dichas modalidades. Por lo que
se necesitará la revisión y adecuación de: el enfoque y fundamentación curricular, la estructura de los instrumentos curriculares y
la validación de los materiales educativos para docentes y estudiantes, así como la capacitación del personal técnico
coordinadores de sede y seguimiento, docentes tutores, considerando las adecuaciones curriculares.

El plazo de ejecución de la consultoría será de 700 días calendarios, contados a partir de la fecha estipulada en el contrato, por
medio de un contrato suscrito entre MINEDUCYT y la empresa consultora. El contrato será financiado con fondos del Préstamo
No. 5080/OC-ES, Mejora de la Calidad y Cobertura Educativa: Nacer, Crecer, Aprender.

 

Para el desarrollo de la consultoría el MINEDUCYT proporcionará:

 

Espacio físico dentro de las instalaciones de la Dirección de Educación de Jóvenes y Adultos y del Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología.
Lineamientos sobre Modalidades Flexibles (enfoque, metodología), estudios previos.
Plan Estratégico Institucional. Materiales educativos de Modalidades Flexibles e instrumentos curriculares.
Módulo de Habilidades para la vida.
Documentos de la Transformación curricular del MINEDUCYT vigentes.
Entre otros.

 

Por lo anterior, el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT) invita a las Firmas Consultoras elegibles a
expresar su interés en prestar los servicios solicitados, deberán proporcionar información que indique que están calificados para
suministrar los servicios antes descritos:

 

Las Firmas Consultoras deberán remitir la siguiente documentación a los fines de su precalificación:

a. Una manifestación por escrito de su interés en participar (Anexo 1).
b. Información general de la firma (Anexo 2).
c. Documentación de la sociedad: copia de estatuto social, constancia de inscripción, poder del firmante.
d. Comprobante de intención de formar un consorcio (de corresponder).
e. Acreditar experiencia e idoneidad para ejecutar los servicios requeridos, presentando para ello, constancias, referencias,

contratos, asimismo se sugiere detallar esa experiencia de acuerdo al Anexo 3.

 

 



EXPERIENCIA DE LA EMPRESA MEDICIÓN

Al menos 2 proyectos ejecutados en diseño
o adecuación curricular de materiales
educativos, como: fundamentos
curriculares, planes y programas de estudio,
materiales educativos para estudiantes y
docentes, entre otros, en los últimos 5 años.

 

Deberá presentar constancias o contratos
que comprueben la experiencia requerida.

 

Las firmas consultoras serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las Políticas para la Selección y
Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-23504-15, y podrán participar en
ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas.

 

Las firmas consultoras se podrán asociar con otras firmas y presentar propuestas en consorcio con el fin de mejorar sus
calificaciones.

 

A los efectos de establecer la lista corta, la nacionalidad de la firma será del país en el que se encuentre legalmente constituida o
incorporada y en el caso de la asociación en participación, será la nacionalidad de la firma que se designe como representante.

 

Las firmas consultoras interesadas pueden obtener más información en la dirección indicada al final de este documento durante
las horas hábiles de 07:30 a 15:30 (hora de El Salvador) y en la página de COMPRASAL (www.comprasal.gob.sv).

 

Las expresiones de interés deberán ser recibidas por escrito o vía correo electrónico dirigidos al Lic. José Orlando González
Ramírez, en la dirección indicada a continuación, a más tardar a las 15:30 pm el día 20 de diciembre de 2022.

 

La Dirección de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del MINEDUCYT,

Ubicada en Centro de Gobierno, Plan Maestro, Edificio A-1, Segundo Nivel,
Teléfono (503) 2592-3031, a partir del  29 de noviembre de 2022 hasta el 12 de diciembre  de 2022, correo electrónico:
financiamientoexterno@mined.gob.sv

http://condc05.iadb.org/idbppis?pLanguage=SPANISH&pMenuOption=oMenuPolicies
http://www.comprasal.gob.sv/
mailto:financiamientoexterno@mined.gob.sv


 

Attachments: 

https://devbusiness.un.org/system/files/EXPI%20No%2024_2022%20BID%20-
%20Adecuaci%C3%B3n%20Curricular_UNDB.docx

https://devbusiness.un.org/system/files/Anexos%20EXPI_No.24_2022_UNDB.docx

https://devbusiness.un.org/system/files/EXPI%20No%2024_2022%20BID%20-%20Adecuaci%C3%B3n%20Curricular_UNDB.docx
https://devbusiness.un.org/system/files/Anexos%20EXPI_No.24_2022_UNDB.docx

